
7) CASO CABALLERO DELGADO 

Y SANTANA. COLOMBIA 

Derecho a la vida, Derecho a la integridad personal,
Derecho a la libertad personal, Garantías judiciales
y protección judicial, Obligación de respetar los derechos,
Deber de adoptar disposiciones de derecho interno

Hechos de la demanda: hechos ocurridos a partir del día 7 de febrero
de 1989, en el lugar conocido como Guaduas, jurisdicción del Municipio de
San Alberto, Departamento del Cesar, Colombia, cuando Isidro Caballero
Delgado y María del Carmen Santana fueron retenidos y desaparecidos
por una patrulla militar conformada por unidades del Ejército de Colom-
bia acantonado en la base militar del Líbano (jurisdicción de San Alberto)
adscrita a la Quinta Brigada con sede en Bucaramanga. De acuerdo con la
demanda la detención se habría producido por la activa participación del
señor Isidro Caballero como dirigente sindical del magisterio santande-
reano desde hacía 11 años. María del Carmen Santana, colaboraba con
Isidro Caballero promoviendo la participación del pueblo para la realiza-
ción del “Encuentro por la Convivencia y la Normalización” que se reali-
zaría el 16 de febrero de 1989 en el Municipio de San Alberto. 

Fecha de interposición de la denuncia: 4 de abril de 1989.
Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 24 de diciembre

de 1992.

A) ETAPA DE EXCEPCIONES PRELIMINARES 

CIDH, Caso Caballero Delgado y Santana, Excepciones preliminares.
Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C, núm. 17.

Artículos en análisis: 46 (Requisitos de admisibilidad ante la Comi-
sión), 48 (Procedimiento ante la Comisión), 50 y 51 (Informes de la Co-
misión).

Composición de la Corte: Sonia Picado Sotela, presidenta; Rafael Nie-
to Navia, Héctor Fix-Zamudio, Alejandro Montiel Argüello, Hernán Sal-
gado Pesantes, Asdrúbal Aguiar-Aranguren; presentes, además: Manuel
E. Ventura Robles, secretario y Ana María Reina, secretaria adjunta.
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Asuntos en discusión: Excepciones preliminares: Solución amistosa:
naturaleza, modo de accionarla, papel conciliador de la Comisión, obli-
gación de fundamentar su rechazo; los Informes de los artículos 50 y 51:
solicitud de reconsideración, efectos, carácter no perentorio del plazo de
tres meses para enviar el caso a la Corte, forma de computar el plazo,
principio de buena fe, etapas procesales entre dichos Informes; excep-
ción de no agotamiento de los recursos internos: rechazo, el recurso de
hábeas corpus como el recurso interno adecuado y efectivo para asuntos
de desaparición forzada de personas.

*

Solución amistosa: naturaleza, modo de accionarla, papel conciliado
 de la Comisión, obligación de fundamentar su rechazo 

20. ...Para fundar [la primera excepción preliminar], el gobierno alegó
tanto en su escrito como en la audiencia respectiva, que la Comisión in-
fringió lo dispuesto por el artículo 48.1.f) de la Convención, en cuanto no
se puso a disposición de las partes para lograr una solución amistosa del
asunto, no obstante que el gobierno en ningún momento negó los hechos
materia de la denuncia, y por ello resulta arbitraria la afirmación que se
incluye en el informe núm. 31/91 de 26 de septiembre de 1991, en el sen-
tido de que los hechos materia de la denuncia no son, “por su naturaleza”,
susceptibles de ser resueltos a través del procedimiento de solución amis-
tosa y porque las partes tampoco lo solicitaron de acuerdo con el artículo
45 del Reglamento de la Comisión.

26. Esta Corte sostuvo en los tres casos mencionados que:

Desde un punto de vista literal, la frase utilizada por el artículo 48.1.f) de la
Convención, la Comisión “se pondrá a disposición de las partes interesadas, a
fin de llegar a una solución amistosa”, parece establecer un trámite obligato-
rio. Sin embargo, la Corte considera que una interpretación, de acuerdo con el
contexto de la Convención, lleva al convencimiento de que esa actuación de la
Comisión debe intentarse sólo cuando las circunstancias de una controversia
determinen la necesidad o la conveniencia de utilizar este instrumento, su-
puestos sujetos a la apreciación de la Comisión (Caso Velásquez Rodríguez,
Excepciones preliminares, sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C, núm. 1,
párrafo 44; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, Excepciones preliminares,
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sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C, núm. 2, párrafo 49; Caso Godínez
Cruz, Excepciones preliminares, sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C,
núm. 3, párrafo 47).

Después de transcribir el artículo 45.2 del Reglamento de la Comisión,
la Corte agregó:

Lo anterior significa que la Comisión posee facultades discrecionales, pero de
ninguna manera arbitrarias, para decidir, en cada caso, si resulta conveniente
o adecuado el procedimiento de solución amistosa para resolver el asunto
en beneficio del respeto a los derechos humanos (Caso Velásquez Rodríguez,
Excepciones preliminares, párrafo 45; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales,
Excepciones preliminares, párrafo 50; Caso Godínez Cruz, Excepciones preli-
minares, párrafo 48).

27. La Corte ha dicho que la Comisión no tiene facultades arbitrarias
en esta materia. Es muy clara la intención de la Convención respecto del
papel conciliador que debe cumplir la Comisión antes de que un caso sea
enviado a la Corte o publicado.

Sólo en casos excepcionales y, naturalmente, con razones de fondo,
puede la Comisión omitir el procedimiento de la conciliación porque está
de por medio la protección de los derechos de las víctimas o de sus fami-
liares. No parece ser suficiente decir, como lo hace la Comisión, que no
se acudió a este procedimiento simplemente por razón de la “naturaleza”
del asunto.

28. La Corte estima que la Comisión debió fundamentar cuidadosa-
mente su rechazo a la solución amistosa, de acuerdo con la conducta ob-
servada por el Estado a quien se imputa la violación.

29. Sin embargo esta negativa de la Comisión no causó un perjuicio
irreparable a Colombia porque el Estado, si no estaba de acuerdo con ella,
tenía la facultad de solicitar la iniciación del procedimiento de solución
amistosa de acuerdo con el inciso 1 del artículo 45 del Reglamento de la
Comisión, que dispone:

 “A solicitud de cualquiera de las partes, o por iniciativa propia, la Comisión
se pondrá a disposición de las mismas, en cualquier etapa del examen de una
petición, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el res-
peto de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos”.
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30. En un procedimiento de solución amistosa es indispensable la in-
tervención y decisión de las partes involucradas. Aún interpretando lite-
ralmente las disposiciones de la Convención y haciendo caso omiso del
Reglamento de la Comisión, ésta solamente podría sugerir a las partes
entablar las conversaciones enderezadas a la solución amistosa pero no
podría, por carecer de poder para ello, decidirla. La Comisión debe propi-
ciar el acercamiento pero sus resultados no dependen de ella. De alcan-
zarse el acuerdo debe ella cerciorarse de que los derechos humanos hayan
sido adecuadamente defendidos.

Si una parte tiene interés en la solución amistosa puede proponerla. En
el caso del Estado y frente al objeto y fin del tratado, que es la defensa de
los derechos humanos en él protegidos, no podría entenderse esa propues-
ta como un reconocimiento de responsabilidad sino, al contrario, como un
cumplimiento de buena fe de los propósitos de la Convención.

La Corte no encuentra aceptable que el gobierno arguya como excep-
ción preliminar que la Comisión no ejecutó el procedimiento de solución
amistosa, cuando frente a las disposiciones del Reglamento él tenía esa
misma facultad. No se puede exigir de otro un comportamiento que uno
mismo pudo cumplir en igualdad de condiciones pero no lo hizo.

31. Por estas razones la Corte desecha esta excepción preliminar.

Los Informes de los artículos 50 y 51: solicitud de reconsideración,
efectos, carácter no perentorio del plazo de tres meses para enviar
el caso a la Corte, forma de computar el plazo, principio
de buena fe, etapas procesales entre dichos informes

32. La segunda excepción preliminar que ha presentado el gobierno se
apoya en la violación en su perjuicio del procedimiento establecido por
los artículos 50 y 51 de la Convención por parte de la Comisión, por lo
que pretende que la Corte deseche la demanda por haberse presentado de
manera irregular.

42. Son varias las cuestiones debatidas en esta excepción. En primer
lugar, la Corte no comparte el argumento del gobierno en el sentido de
que el plazo establecido por el artículo 51.1 de la Convención tiene carác-
ter perentorio, pues este Tribunal ha sostenido que puede ser prorrogado
(Caso Neira Alegría y otros, Excepciones preliminares, supra 38, párra-
fos 32-34).

La Corte ha afirmado que
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[e]l artículo 51.1 estipula que la Comisión, dentro de los tres meses siguientes
a la remisión del informe, debe optar por enviar el caso a la Corte o por emitir
posteriormente su opinión o conclusiones, en ambas hipótesis si el asunto no
ha sido solucionado. En el curso del plazo, sin embargo, pueden presentarse
diversas circunstancias que lo interrumpan o, incluso, que hagan necesaria la
elaboración de un nuevo informe o la reanudación del plazo desde el princi-
pio. En cada caso será necesario hacer el análisis respectivo para determinar si
el plazo venció o no y cuáles fueron las circunstancias que razonablemente lo
interrumpieron, si las hubo (Caso Cayara, Excepciones preliminares, senten-
cia de 3 de febrero de 1993. Serie C, núm. 14, párrafo 39).

43. En este contexto, la solicitud de reconsideración presentada por el
gobierno el 16 de enero de 1992 podía interrumpir el plazo de 90 días
otorgado por la Comisión a Colombia para cumplir con las recomenda-
ciones del informe núm. 31/91. La controversia sobre si dicha instancia
fue presentada antes o con posterioridad a que finalizaran los 90 días, se
dilucida con lo establecido en el artículo 51.1 de la Convención clara-
mente que tal término debe contarse a partir de la comunicación al go-
bierno, pues fue entonces cuando éste tuvo conocimiento del informe y
de las recomendaciones en él contenidas. En esas condiciones, la instan-
cia de reconsideración se presentó un día antes de vencerse el plazo, que
finalizó el 17 del citado mes de enero de 1992.

44. La Corte ha señalado, al aceptar las excepciones preliminares pro-
puestas por el Perú en el caso Cayara, que no obstante que 

[e]s un principio comúnmente aceptado que el sistema procesal es un medio
para realizar la justicia y que ésta no puede ser sacrificada en aras de meras
formalidades, [d]entro de ciertos límites de temporalidad y razonabilidad,
ciertas omisiones o retrasos en la observancia de los procedimientos, pue-
den ser dispensados, si se conserva un adecuado equilibrio entre la justicia
y la seguridad jurídica (Caso Cayara, Excepciones Preliminares, supra 42,
párrafo 42).

Y añadió luego:

La Corte debe guardar un justo equilibrio entre la protección de los dere-
chos humanos, fin último del sistema, y la seguridad jurídica y equidad procesal
que aseguran la estabilidad y confiabilidad de la tutela internacional [, porque
lo contrario] acarrearía la pérdida de la autoridad y credibilidad indispensables
en los órganos encargados de administrar el sistema de protección de derechos
humanos (idem, párrafo 63).
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45. El gobierno ha planteado esta segunda excepción con base en que
la Comisión atendió una petición “extemporánea” del propio gobierno
para que se reconsiderara el informe, fundada en un artículo inaplicable
porque se refiere a Estados no Partes en la Convención. Independiente-
mente de que, como queda dicho, a la luz del artículo 51.1 de la Conven-
ción la solicitud no fue extemporánea, la Corte debe recordar aquí lo que
ya dijo en un caso anterior sobre la buena fe que debe gobernar estos
asuntos (Caso Neira Alegría y otros, Excepciones preliminares, supra 38,
párrafo 35) y agregar que cuando una parte solicita algo, así sea fundada
en una disposición inaplicable, no puede luego de que se lo concedan im-
pugnar la fundamentación.

46. Al plantear la excepción que se discute, hace Colombia otras consi-
deraciones que merecen un trato diferente. Dice el gobierno, refiriéndose
a la carta que el presidente de la Comisión enviara con fecha 28 de febre-
ro de 1992, que las frases “postergar la decisión definitiva sobre los infor-
mes”, “se ha suspendido la decisión sobre adopción como informes defi-
nitivos” y “la Comisión tomará una decisión de carácter definitivo sobre
su eventual publicación”, “señalan claramente que la Comisión ha acor-
dado postergar la adopción del informe originado en el mandato del ar-
tículo 51”. Añade el gobierno que ha llegado a “la conclusión de que los
’informes definitivos’ a los que se refiere [la carta en cuestión], son infor-
mes cuyo sustento normativo es el artículo 51. Lo anterior se desprende del
hecho de que estos últimos informes son los únicos que se pueden dar a la
publicación, cosa que no ocurre con relación a los informes provenientes de
lo ordenado por el artículo 50”.

Agrega que “si ha de caracterizarse como ’definitivo’ alguno de estos in-
formes a los que se refieren los artículos [50 y 51], no cabe la menor duda
que [el] único informe ‘definitivo’ que la Comisión está facultada para
adoptar es el informe mencionado en el artículo 51”.

48. Sobre la aplicación de los artículos 50 y 51 de la Convención, la
Corte, al tratar un asunto similar en los casos contra Honduras, señaló que

sí conviene tener presente, en cambio, que la preparación del informe previsto
por el artículo 51 está sometida a la condición de que el asunto no haya sido
elevado a la consideración de la Corte, dentro del plazo de tres meses dispues-
to por el mismo artículo 51.1, lo que equivale a decir que, si el caso ha sido
introducido ante la Corte, la Comisión no está autorizada para elaborar el in-
forme a que se refiere el artículo 51 [y que] . . . una vez que un asunto ha sido
introducido ante ella, no son aplicables las disposiciones del artículo 51, rela-
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tivas a la preparación de un nuevo informe por la Comisión, que contenga su
opinión y sus recomendaciones, el cual sólo es procedente, según la Conven-
ción, tres meses después de haberse hecho la comunicación a que se refiere el
artículo 50. Según el artículo 51 de la Convención, es la elaboración del infor-
me la que está condicionada a que no se haya acudido a la Corte y no la intro-
ducción de la demanda la que está sujeta a que no se haya preparado o publi-
cado el informe. En consecuencia, si la Comisión procede a preparar o a
publicar el informe del artículo 51, a pesar de haber introducido ya el caso
ante la Corte, puede considerarse que ha aplicado indebidamente las disposi-
ciones de la Convención, circunstancia ésta que puede afectar el valor jurídico
del informe, pero que no acarrea la inadmisibilidad de la demanda puesto que,
como se dijo, el texto de la Convención no condiciona, de ninguna manera, la
introducción de la instancia a la no publicación del informe previsto por el ar-
tículo 51 (Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones preliminares, supra 26,
párrafos 63 y 76; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, Excepciones pre-
liminares, supra 26, párrafos 63 y 75; Caso Godínez Cruz, Excepciones prelimi-
nares, supra 26, párrafos 66 y 78).

49. Al resolver una consulta que le formularon los gobiernos de Ar-
gentina y Uruguay, acerca de la recta interpretación de los artículos
50 y 51 de la Convención, la Corte dijo que en el procedimiento que
esos artículos señalan hay tres etapas, a saber:

En la primera, regulada por el artículo 50, la Comisión, siempre y cuando no
se haya alcanzado una solución amistosa, puede exponer los hechos y sus con-
clusiones en un documento dirigido al Estado interesado y que tiene carácter
preliminar. Este “informe” se transmite con carácter reservado al Estado para
que adopte las proposiciones y recomendaciones de la Comisión y solucione
el problema. El Estado no tiene la facultad de publicarlo.

Una recta interpretación del artículo 50, basada en un presupuesto de igual-
dad de las partes, implica que la Comisión tampoco puede publicar ese infor-
me preliminar, el cual se transmite, en la terminología de la Convención, sola-
mente ‘a los Estados interesados’.
 . . .

Una segunda etapa está regulada por el artículo 51 y, en ella, si en el plazo
de tres meses el asunto no ha sido solucionado por el Estado al cual se ha diri-
gido el informe preliminar atendiendo las proposiciones formuladas en el mis-
mo, la Comisión está facultada, dentro de dicho período, para decidir si some-
te el caso a la Corte por medio de la demanda respectiva o bien si continúa
con el conocimiento del asunto. Esta decisión no es discrecional, sino que

CASO CABALLERO DELGADO Y SANTANA. COLOMBIA 112



debe apoyarse en la alternativa que sea más favorable para la tutela de los de-
rechos establecidos en la Convención.

 . . .
Puede existir una tercera etapa con posterioridad al informe definitivo. En

efecto, vencido el plazo que la Comisión ha dado al Estado para cumplir las
recomendaciones contenidas en este último sin que se acaten, la Comisión de-
cidirá si lo publica o no, decisión ésta que también debe apoyarse en la alter-
nativa más favorable para la tutela de los derechos humanos [Ciertas atribu-
ciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (artículos 41,
42, 44, 46, 47, 50 y 51 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos), opinión consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993. Serie A núm. 13,
párrafos 48, 50 y 54].

50. De los recaudos aparece que la Comisión, al aprobar y tramitar
posteriormente el informe núm. 31/91, no pensó en enviar el caso a la
Corte sino solamente en publicarlo. La decisión cambió un año después,
en el informe núm. 31/92. Las razones de ese cambio no son todo lo
claras que fuera de desear y para nada ayuda la imprecisa carta de la Co-
misión del 28 de febrero de 1992. En el ínterin entre la solicitud de recon-
sideración y el informe núm. 31/92 la Comisión practicó una visita in
loco, durante la cual llevó a cabo una audiencia en la que el gobierno ma-
nifestó su imposibilidad de indemnizar en virtud de que el Informe de la
Comisión “no tenía el carácter de decisión obligatoria como una senten-
cia de la Corte Interamericana, sino de simple recomendación”, aludien-
do a disposiciones de orden interno.

51. Puede colegirse de lo anterior que, en opinión de la Comisión, la
única manera de lograr que el gobierno indemnizara a quienes, según ella,
eran víctimas, era mediante una sentencia de la Corte Interamericana eje-
cutable en el orden interno. Una interpretación semejante concuerda con
el objeto y fin de la Convención, que es la protección de los derechos hu-
manos y la Corte tiene que aceptarla.

52. Debe la Corte, sin embargo, puntualizar que no existe razón alguna
para que la Comisión no dé estricto cumplimiento a las normas procesa-
les porque, como lo ha dicho ya y lo reitera ahora, es verdad que el objeto
y fin de la Convención no pueden sacrificarse al procedimiento pero éste,
en aras de la seguridad jurídica, obliga a la Comisión.

53. La Corte considera, igualmente, que las manifestaciones de la Co-
misión sobre la eventual publicación del informe no deben entenderse
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como decisiones anticipadas de la misma, pues estuvieron siempre condi-
cionadas a la conducta que asumiera el gobierno frente a las recomenda-
ciones.

54. Debe, entonces, concluirse que el plazo de 90 días a que se refiere
el artículo 51.1 de la Convención, al haberse prorrogado a solicitud y be-
neficio del gobierno por medio de un recurso de reconsideración, empezó
a contarse a partir del 2 de octubre de 1992, fecha en la que se comunicó
al gobierno la decisión de 25 de septiembre anterior, en la cual el informe
se adoptó de manera definitiva. Como la demanda fue introducida por la
Comisión ante la Corte el 24 de diciembre de 1992, hay que considerarla
oportunamente presentada.

55. En consecuencia, la Corte desecha la segunda excepción preliminar
presentada por el gobierno.

Excepción de no agotamiento de los recursos internos: rechazo, el recurso
de hábeas corpus como el recurso interno adecuado y efectivo
para casos de desaparición forzada de personas

62. La Corte considera que la cuestión fundamental que se plantea res-
pecto a esta excepción preliminar es la determinación de los recursos in-
ternos que deben agotarse previamente a la instancia ante la Comisión,
para cumplir con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Convención.

63. La Corte ya dijo que:

El artículo 46.1.a) de la Convención remite “a los principios de derecho inter-
nacional generalmente reconocidos”. Estos principios no se refieren sólo a la
existencia formal de tales recursos, sino también a que éstos sean adecuados y
efectivos, como resulta de las excepciones contempladas en el artículo 46.2.

Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro del
sistema de derecho interno, sea idónea para proteger la situación jurídica in-
fringida. En todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos, pero
no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso específico,
el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. Así lo indica el
principio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no puede in-
terpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea mani-
fiestamente absurdo o irrazonable (Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de
29 de julio de 1988. Serie C, núm. 4, párrafos 63-64; Caso Godínez Cruz, sen-
tencia de 20 de enero de 1989. Serie C, núm. 5, párrafos 66-67; Caso Fairén
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Garbi y Solís Corrales, Sentencia de 15 de marzo de 1989. Serie C, núm. 6,
párrafos 87-88).

64. La Corte ha decidido anteriormente que, según el objeto y fin de la
Convención, de acuerdo con una interpretación del artículo 46.1.a) de
la misma, el recurso adecuado tratándose de la denuncia de desaparición
forzada de personas sería normalmente el de exhibición personal o hábeas
corpus, ya que en estos casos es urgente la actuación de las autoridades y
por tal motivo “la exhibición personal o hábeas corpus sería, normal-
mente, el [recurso] adecuado para hallar a una persona presuntamente
detenida por las autoridades, averiguar si lo está legalmente y, llegado el
caso, lograr su libertad” (Caso Velásquez Rodríguez, sentencia de 29 de
julio de 1988, supra 63, párrafo 65; Caso Godínez Cruz, sentencia de 20
de enero de 1989, supra 63, párrafo 68; Caso Fairén Garbi y Solís Corra-
les, sentencia de 15 de marzo de 1989, supra 63, párrafo 90).

65. En este caso está demostrado que María Nodelia Parra Rodríguez,
en su calidad de compañera de Isidro Caballero Delgado, interpuso el 10
de febrero de 1989, recurso de hábeas corpus ante la juez Primero Supe-
rior del Distrito de Bucaramanga, por la desaparición de la víctima que
junto con una “joven CARMEN” habrían sido detenidos indebidamente
por autoridades militares. La juez, como aparece en el expediente respec-
tivo, no sólo solicitó información sobre el particular a las entidades del
Estado donde una persona puede estar detenida por diversas causas, a sa-
ber: a la Cárcel Modelo de dicha ciudad, a la Policía Judicial y al Depar-
tamento Administrativo de Seguridad (DAS) sino que también se dirigió
personalmente a la Quinta Brigada, donde según la peticionaria se encon-
traban los detenidos, lo que significa que la juez, de acuerdo con las fina-
lidades del hábeas corpus, hizo lo que estaba a su alcance para localizar a
los presuntos detenidos. Como todas estas autoridades informaron que di-
chas personas no se encontraban en esas dependencias ni existían órdenes
de aprehensión o sentencias condenatorias, la juez, en la misma fecha de
la interposición del recurso, es decir, con gran celeridad en la tramitación,
declaró improcedente la instancia, por considerar que no se había demos-
trado que Isidro Caballero hubiese sido privado de su libertad.

66. La Corte hace notar que el recurso de hábeas corpus sólo fue inter-
puesto y resuelto a favor de Isidro Caballero Delgado y no de María del
Carmen Santana, a pesar de que en la relación de los hechos se menciona
a una “joven CARMEN”. Pero como el gobierno no invocó esta circuns-
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tancia en sus excepciones preliminares, este Tribunal no se pronuncia so-
bre el particular.

67. Como el procedimiento ante la Comisión se inició el 5 de abril de
1989 por la denuncia de la desaparición forzada de Isidro Caballero Del-
gado y María del Carmen Santana, es decir, con posterioridad a la inter-
posición y resolución del recurso de hábeas corpus con resultados negativos,
esta Corte considera que los denunciantes cumplieron con lo dispuesto
por el artículo 46.1.a) de la Convención, pues agotaron el recurso interno
adecuado y efectivo para asuntos de desaparición forzada de personas.
Todas las demás instancias internas son materia del fondo del asunto, ya
que están relacionadas con la conducta que ha observado Colombia para
cumplir con sus obligaciones de protección de los derechos consagrados
por la Convención.

68. Por todo lo anterior, debe concluirse que es infundada la tercera ex-
cepción formulada por el gobierno.

B) ETAPA DE FONDO 

CIDH, Caso Caballero Delgado y Santana. Sentencia de 8 de diciem-
bre de 1995. Serie C, núm. 22.

Voto disidente del juez Rafael Nieto Navia.
    Voto disidente del juez Máximo Pacheco Gómez .

Artículos en análisis: 1.1 ( Obligación de respetar los derechos), 2o.
(Deber de adecuar el derecho interno), 4o. (Derecho a la vida), 5o. (De-
recho a la integridad personal), 7o. (Derecho a la libertad personal), 8o.
(Garantías judiciales) y 25 (Protección judicial). 

Composición de la Corte: Héctor Fix-Zamudio, presidente; Hernán
Salgado Pesantes, vicepresidente; Rafael Nieto Navia, Alejandro Montiel
Argüello, Máximo Pacheco Gómez, presentes, además:Manuel E. Ventu-
ra Robles, secretario y Ana María Reina, secretaria adjunta.

Asuntos en discusión: La detención y desaparición forzada de las víc-
timas por parte de agentes del Estado, responsabilidad internacional del
Estado, la obligación general del artículo 1.1, la obligación de investigar
y de reparar, violación del derecho a la libertad personal y del derecho a
la vida, continuación de los procedimientos judiciales para la averigua-
ción de las desapariciones y su sanción conforme al derecho interno co-
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lombiano, no violación de otros derechos (artículos 5, 2, 8, 25, 51.2 y 44
de la Convención), Informes de los artículos 50 y 51, efectos jurídicos de
las recomendaciones de la Comisión Interamericana, su carácter no obli-
gatorio, Costas, rechazo, resarcimiento de gastos por gestiones ante au-
toridades colombianas.

*

La detención y desaparición forzada de las víctimas por parte de agentes
del Estado, responsabilidad internacional del Estado, la obligación
general del artículo 1.1, la obligación de investigar y de reparar, vio-
lación del derecho a la libertad personal y del derecho a la vida, con-
tinuación de los procedimientos judiciales para la averiguación de las
desapariciones y su sanción conforme al derecho interno

54. Una vez establecido que la detención y desaparición de Isidro Ca-
ballero Delgado y María del Carmen Santana se realizaron por miembros
del Ejército colombiano y por civiles que actuaban como militares, queda
por determinar de acuerdo con las normas del derecho internacional, si el
gobierno es responsable de haber violado la Convención.

55. De conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados
partes están obligados a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta
a su jurisdicción.

56. La Corte ha interpretado el citado artículo en los casos Velásquez
Rodríguez y Godínez Cruz estableciendo que:

El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los dere-
chos humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuída a un Estado
parte. En efecto, dicho artículo pone a cargo de los Estados parte los deberes
fundamentales de respeto y de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los
derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuído, se-
gún las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier
autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que compromete
su responsabilidad en los términos previstos por la misma Convención (Caso
Velásquez Rodríguez, sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C, núm. 4, párra-
fo 164; Caso Godínez Cruz, sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C, núm.
5, párrafo 173).
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Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del poder público
que viole los derechos reconocidos por la Convención. En tal sentido, en toda
circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Estado o de una institu-
ción de carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está
ante un supuesto de inobservancia del deber de respeto consagrado en ese ar-
tículo (Idem, párrafo 169 y párrafo 178, respectivamente).

Es, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado toda violación a
los derechos reconocidos por la Convención cumplida por un acto del poder
público o de personas que actúan prevalidas de los poderes que ostentan por
su carácter oficial. No obstante, no se agotan allí las situaciones en las cuales
un Estado está obligado a prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los
derechos humanos, ni los supuestos en que su responsabilidad puede verse
comprometida por efecto de una lesión a esos derechos. En efecto, un hecho
ilícito violatorio de los derechos humanos que inicialmente no resulte imputa-
ble directamente a un Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por
no haberse identificado al autor de la transgresión, puede acarrear la responsa-
bilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta
de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los térmi-
nos requeridos por la Convención (Idem, párrafo 172 y párrafos 181-182, res-
pectivamente).

57. En el caso que se examina, Colombia ha realizado una investiga-
ción judicial prolongada, no exenta de deficiencias, para encontrar y san-
cionar a los responsables de la detención y desaparición de Isidro Caballero
Delgado y María del Carmen Santana y este proceso no ha terminado.

58. Como lo sostuvo la Corte en los casos citados con anterioridad,

 [e]n ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos
que atenten contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de pre-
venir, una obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el
solo hecho de que la investigación no produzca un resultado satisfactorio
(Caso Velásquez Rodríguez, supra 56, párrafo 177; Caso Godínez Cruz, supra
56, párrafo 188).

Sin embargo, para garantizar plenamente los derechos reconocidos por
la Convención, no es suficiente que el gobierno emprenda una investiga-
ción y trate de sancionar a los culpables, sino que es necesario, además,
que toda esta actividad del gobierno culmine con la reparación a la parte
lesionada, lo que en este caso no ha ocurrido.
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59. Por tanto, al no haber reparado Colombia las consecuencias de las
violaciones realizadas por sus agentes, ha dejado de cumplir las obliga-
ciones que le impone el citado artículo 1.1 de la Convención.

60. Sobre la responsabilidad que pudiera caber a los individuos que
han sido mencionados en las declaraciones arriba relacionadas, la Corte
no puede hacer pronunciamiento alguno porque ello corresponde a las au-
toridades de Colombia, ya que, como este Tribunal ha sostenido:

[e]n lo que concierne a los derechos humanos protegidos por la Convención,
la competencia de los órganos establecidos por ella se refiere exclusivamente
a la responsabilidad internacional del Estado y no a la de los individuos (Res-
ponsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias
de la Convención (artículos 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos), Opinión consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994. Serie A
núm. 14, párrafo 56).

63. [...H]abiendo quedado establecida la responsabilidad de Colombia
por la captura de carácter ilegal y la presunta muerte de Isidro Caballero
Delgado y María del Carmen Santana, le es imputable la violación del de-
recho a la libertad personal y del derecho a la vida de las personas men-
cionadas, garantizados por los artículos 7 y 4 de la Convención.

68. Habiendo encontrado la Corte que se ha producido una violación
de los derechos humanos protegidos por la Convención, debe disponerse,
con base en el artículo 63.1 de la misma, la reparación de las consecuen-
cias de la medida o situación que ha configurado la violación de esos de-
rechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

69. En el presente caso la reparación debe consistir en la continuación
de los procedimientos judiciales para la averiguación de la desaparición de
Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana y su sanción con-
forme al derecho interno colombiano.

Otros derechos no violados (artículos 5o., 2o., 8o., 25, 51.2 y 44
de la Convención), los Informes de los artículos 50 y 51,
efectos jurídicos de las recomendaciones de la Comisión
Interamericana, su carácter no obligatorio

62. La Comisión pretende que Colombia ha violado el artículo 2o. de
la Convención pero esta Corte no encuentra que ese país carezca de las
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer
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efectivos los derechos y libertades garantizados por la Convención y, en
consecuencia, no existe la violación señalada. 

64. Dado el corto tiempo transcurrido entre la captura de las personas a
que se refiere este caso y su presunta muerte, la Corte considera que no
ha habido lugar a la aplicación de las garantías judiciales contenidas en el
artículo 8 de la Convención y que, en consecuencia, no existe la violación
de ese artículo.

65. Tampoco considera la Corte que se ha violado el derecho a la inte-
gridad personal garantizado por el artículo 5 de la Convención, ya que a
su juicio no hay prueba suficiente de que los detenidos hayan sido tortu-
rados o sometidos a malos tratos.

66. En cuanto al artículo 25 de la Convención relativo a la protección
judicial, estima la Corte que no ha sido violado ya que el recurso de há-
beas corpus interpuesto en favor de Isidro Caballero Delgado por María
Nodelia Parra Rodríguez fue tramitado por el juez Primero Superior de
Bucaramanga. El hecho de que ese recurso no haya dado resultado por-
que el Comandante de la Quinta Brigada de Bucaramanga, el Director de
la Cárcel Modelo de Bucaramanga, el DAS y la Policía Judicial hayan
contestado que Isidro Caballero Delgado no se encontraba en esas de-
pendencias, ni tenía orden de detención o sentencia condenatoria, no
constituye una violación de la garantía de protección judicial.

67. En su alegato final, la Comisión ha pedido que se

[d]eclare que con base en el principio pacta sunt servanda, el gobierno ha vio-
lado los artículos 51.2 y 44 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de
la misma, concordante con el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados al incumplir deliberadamente las recomendaciones
formuladas por la Comisión Interamericana.

Respecto a lo anterior cabe observar que esta Corte, en varias senten-
cias y opiniones consultivas, ha interpretado los artículos 50 y 51 de la
Convención en el sentido de que el primero de ellos dispone la elabora-
ción de un informe preliminar que se transmite al Estado para que adopte
las proposiciones y recomendaciones de la Convención y el segundo
dispone que si en el plazo de tres meses el asunto no ha sido solucionado
o sometido a la decisión de la Corte, se elaborará un informe definitivo y,
por lo tanto, si el asunto ha sido sometido a la decisión de la Corte, como
ocurrió en el presente caso, no cabe la elaboración de ese segundo informe.
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A juicio de la Corte, el término “recomendaciones” usado por la Con-
vención Americana debe ser interpretado conforme a su sentido corriente
de acuerdo con la regla general de interpretación contenida en el artículo
31.1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados y, por
ello, no tiene el carácter de una decisión jurisdiccional obligatoria cuyo
incumplimiento generaría la responsabilidad del Estado. Como no consta
que en la presente Convención la intención de las partes haya sido darle
un sentido especial, no es aplicable el artículo 31.4 de la misma Conven-
ción. En consecuencia, el Estado no incurre en responsabilidad interna-
cional por incumplir con una recomendación no obligatoria. En cuanto al
artículo 44 de la Convención Americana, la Corte encuentra que él se re-
fiere al derecho a presentar peticiones ante la Comisión y que no tiene
relación con las obligaciones del Estado.

Costas, rechazo; resarcimiento de gastos por gestiones ante
autoridades colombianas

70. En cuanto a las costas que solicita la Comisión, ya la Corte ha di-
cho que:

[l]a Comisión no puede exigir el reintegro de los gastos que le exige su moda-
lidad interna de trabajo a través de la imposición de costas. El funcionamiento
de los órganos del sistema interamericano de derechos humanos es pagado por
los Estados miembros mediante su cuota anual. (Caso Aloeboetoe y otros. Repa-
raciones. (artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos, sen-
tencia de 10 de septiembre de 1993. Serie C, núm.15, párrafo 114; Caso Neira
Alegría y otros, Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C, núm. 20, párrafo 87).

71. Respecto a la indemnización y al resarcimiento de los gastos incu-
rridos por los familiares de las víctimas en sus gestiones ante las autorida-
des colombianas, con ocasión de este proceso, la Corte considera que de-
ben ser a cargo del Estado y como se carece de elementos que permitan
fijar su cuantía, corresponde abrir la etapa de indemnizaciones y gastos.

Puntos resolutivos

72. Por Tanto, LA CORTE, 

Por cuatro votos contra uno 
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1. Decide que la República de Colombia ha violado en perjuicio de Isidro
Caballero Delgado y María del Carmen Santana los derechos a la libertad
personal y a la vida contenidos en los artículos 7 y 4 en relación con el ar-
tículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Disiente el juez Nieto Navia. 
Por cuatro votos contra uno 

2. Decide que la República de Colombia no ha violado el derecho a la
integridad personal contenido en el artículo 5 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos. 

Disiente el juez Pacheco Gómez. 
Por unanimidad 

3. Decide que la República de Colombia no ha violado los artículos
2o., 8o. y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, re-
lativos a la obligación de adoptar medidas para hacer efectivos los dere-
chos y libertades garantizados en la misma, las garantías judiciales en los
procesos y la protección judicial de los derechos. 

Por unanimidad 

4. Decide que la República de Colombia no ha violado los artículos
51.2 y 44 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Por unanimidad 

5. Decide que la República de Colombia está obligada a continuar los
procedimientos judiciales por la desaparición y presunta muerte de las
personas mencionadas y su sanción conforme a su derecho interno. 

Por cuatro votos contra uno 

6. Decide que la República de Colombia está obligada a pagar una jus-
ta indemnización a los familiares de las víctimas y a resarcirles los gastos
en que hayan incurrido en sus gestiones ante las autoridades colombianas
con ocasión de este proceso. 

Disiente el juez Nieto Navia. 
Por cuatro votos contra uno 

7. Decide que la forma y cuantía de la indemnización y el resarci-
miento de los gastos serán fijados por esta Corte y para ese efecto queda
abierto el procedimiento correspondiente. 

Disiente el juez Nieto Navia. 

CASO CABALLERO DELGADO Y SANTANA. COLOMBIA 122



C) ETAPA DE REPARACIONES 

CIDH, Caso Caballero Delgado y Santana. Reparaciones (artículo
63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 29
de enero de 1997. Serie C, núm. 31.

Voto disidente del juez A. A. Cançado Trindade.
    Voto concurrente del juez Alejandro Montiel Argüello. 

Artículos en análisis: 63.1 (Restitución del derecho violado, repara-
ción y justa indemnización a la parte lesionada).

Composición de la Corte:*  Héctor Fix-Zamudio, presidente Hernán
Salgado Pesantes, vicepresidente; Alejandro Montiel Argüello, Alirio
Abreu Burelli, Antônio A. Cançado Trindade, Rafael Nieto Navia, juez
ad hoc; presentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario; Víctor
M. Rodríguez Rescia, secretario adjunto interino

Asuntos en discusión: Reparaciones: la obligación general de repa-
rar, continuación de los procedimientos judiciales por la desaparición y
presunta muerte y su sanción conforme al derecho interno; daño mate-
rial: daño emergente y lucro cesante, modo de calcularlos y criterios a
considerar: edad de las víctimas al momento de la muerte, la expectativa
de vida en el país, el salario o renta devengados, suma de intereses y de-
ducción de gastos personales; daño moral; beneficiarios de las repara-
ciones y criterios de distribución; reparaciones no pecuniarias: reforma
a legislación colombiana, improcedencia de su revisión en forma inci-
dental y en la fase de reparaciones; aceptación pública de responsabili-
dad y disculpas a los familiares, improcedencia; localización de los res-
tos de las víctimas y entrega a los familiares; modo de cumplimiento:
plazos, moneda, establecimiento de fideicomisos, exención de impuestos,
intereses de mora; costas y reembolso de gastos.
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*

Reparaciones: la obligación general de reparar, continuación
 de los procedimientos judiciales por la desaparición y presunta
muerte y su sanción conforme al derecho interno

14. En los puntos resolutivos quinto y sexto de la sentencia de 8 de di-
ciembre de 1995, la Corte decidió que Colombia “está obligada a conti-
nuar los procedimientos judiciales por la desaparición y presunta muerte
de las personas mencionadas y su sanción conforme a su derecho inter-
no” y a “pagar una justa indemnización a los familiares de las víctimas y
a resarcirles los gastos en que hayan incurrido en sus gestiones ante las
autoridades colombianas con ocasión de este proceso”. No obstante,
existen diferencias entre las partes en torno a la naturaleza y monto de las
reparaciones y gastos, así como en la determinación e identificación de
una de las víctimas. La controversia sobre estas materias será decidida
por la Corte en la presente sentencia.

15. En materia de reparaciones es aplicable el artículo 63.1 de la Con-
vención Americana que prescribe:

 [c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegi-
dos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado
en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si
ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o si-
tuación que ha configurado la vulneración de estos derechos y el pago de
una justa indemnización a la parte lesionada.

Este artículo recoge uno de los principios fundamentales del derecho
internacional general que ha reconocido repetidamente la jurisprudencia
(Factory at Chorzów, Jurisdiction, Judgment núm. 8, 1927, P.C.I.J., Se-
ries A, núm. 9, pág. 21 y Factory at Chorzów, Merits, Judgment núm. 13,
1928, P.C.I.J., Series A, núm. 17, pág. 29; Reparation for Injuries Suffe-
red in the Service of the United Nations, Advisory Opinion, I.C.J., Re-
ports 1949, pág. 184). Así lo ha aplicado esta Corte (Caso Velásquez Ro-
dríguez, Indemnización Compensatoria (artículo 63.1 Convención
Americana sobre Derechos Humanos), sentencia de 21 de julio de 1989.
Serie C, núm. 7, párrafo 25; Caso Godínez Cruz, Indemnización Compensa-
toria (artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos), sen-
tencia de 21 de julio de 1989. Serie C, núm. 8, párrafo 23; Caso Aloeboetoe
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y otros, Reparaciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos), sentencia de 10 de septiembre de 1993. Serie C, núm. 15,
párrafo 43; Caso El Amparo, Reparaciones (artículo 63.1 Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos), sentencia de 14 de septiembre de 1996.
Serie C, núm. 28, párrafo 14 y Caso Neira Alegría y otros. Reparaciones
(artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Sentencia
de 19 de septiembre de 1996. Serie C, núm. 29, párrafo 36).

16. La obligación de reparación ordenada por los tribunales internacio-
nales se rige, entonces, por el derecho internacional en todos sus aspectos
como, por ejemplo, su alcance, su naturaleza, su modalidad y la determi-
nación de los beneficiarios, nada de lo cual puede ser modificado por el
Estado obligado invocando para ello disposiciones de su derecho interno
(Caso Aloeboetoe y otros, Reparaciones, supra 15, párrafo 44; Caso El
Amparo, Reparaciones, supra 15, párrafo 15 y Caso Neira Alegría y
otros. Reparaciones, supra 15, párrafo 37).

17. Por no ser posible en este caso la restitutio in integrum pues se tra-
ta de la violación del derecho a la vida, resulta necesario buscar formas
sustitutivas de reparación como la indemnización pecuniaria en favor de
los familiares y dependientes de las víctimas. Esta indemnización se re-
fiere primeramente a los perjuicios sufridos que, como esta Corte ha ex-
presado anteriormente, comprende tanto el daño material como el moral
(Caso Aloeboetoe y otros, Reparaciones, supra 15, párrafos 47 y 49; Caso
El Amparo, Reparaciones, supra 15, párrafo 15 y Caso Neira Alegría y
otros. Reparaciones, supra 15, párrafo 38).

Daño material: daño emergente y lucro cesante, modo de calcularlos
y criterios a considerar: edad de las víctimas al momento de la muerte,
la expectativa de vida en el país, el salario o renta devengados o salario
mínimo mensual, suma de intereses y deducción de gastos personales

39. Para el cálculo de la indemnización por el daño material sufrido
por los familiares de las víctimas, la Corte ha decidido que la cantidad
que debe ser tomada en cuenta es la que colocada al interés a una tasa no-
minal produzca mensualmente la suma de los ingresos que pudiesen ha-
ber recibido de las víctimas durante la vida probable de éstas. Sobre este
particular ha dicho la Corte que el daño material se refiere al “valor pre-
sente de una renta de sus ingresos mensuales durante el resto de la vida
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probable, [de la víctima que,] naturalmente es inferior a la suma simple
de sus ingresos”  (Caso Neira Alegría y otros. Reparaciones, supra 15,
párrafo 46).

40. A la cifra obtenida mediante el procedimiento señalado en el párra-
fo anterior, deben sumársele los intereses desde la fecha de la muerte de
la víctima hasta la de esta sentencia y deducírsele una cantidad por los
gastos personales en que la víctima hubiese incurrido durante su vida
probable, la cual, en el presente caso se aprecia en una cuarta parte de los
ingresos, como fue aceptado por el gobierno en la audiencia pública del 7
de septiembre de 1996.

41. Para el caso concreto de Isidro Caballero Delgado, la Corte admite
como base la actualización que han presentado tanto el Sindicato de Edu-
cadores de Santander como el gobierno sobre el salario que devengaría en
1996, que es de 244.595,00 (doscientos cuarenta y cuatro mil quinientos
noventa y cinco) pesos colombianos mensuales, a lo que se aplicaría el
tipo de cambio de 1.054,00 (mil cincuenta y cuatro) pesos por US$ 1,00
(un dólar estadounidense), lo que arroja, US$ 232,06 (doscientos treinta y
dos dólares estadounidenses con seis centavos).

42. Según la Comisión debe tomarse en cuenta que para cada año cabe
agregar dos primas equivalentes a la mitad de un salario mensual cada
una al finalizar un semestre, y un mes de salario por cada año laborado
reconocido como auxilio de cesantía, es decir, que el cómputo por año
debe incluir catorce meses de salario. El gobierno invocando disposicio-
nes de la ley laboral impugnó la inclusión del auxilio de cesantía. Sin em-
bargo, esta Corte no comparte este argumento del gobierno y considera
que tal auxilio debe incluirse como parte del salario devengado.

43. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el salario que hu-
biera obtenido Caballero Delgado desde la fecha de su desaparición el 7
de febrero de 1989, hasta el término de su vida probable, su edad al mo-
mento de su muerte que era de 32 años y la expectativa de vida en Co-
lombia, deduciendo un 25% por gastos personales y agregando los intere-
ses al 6% anual desde la fecha de su desaparición hasta la de la presente
sentencia, la Corte llega a la cantidad de US$ 59.500,00 (cincuenta y nue-
ve mil quinientos dólares estadounidenses) que es la que corresponde a
los familiares de Isidro Caballero Delgado en compensación por los da-
ños materiales sufridos por su muerte.

44. En el caso concreto de María del Carmen Santana, en el expediente
no consta que la Comisión haya presentado documentación que demues-
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tre fehacientemente su identidad. El representante del gobierno señaló en
la audiencia pública que no hay datos en el Registro Civil sobre María del
Carmen Santana Ortiz y que, haciendo caso omiso del segundo apellido
de esta señora, se encuentran dieciséis registros de los cuales trece corres-
ponden a cédulas vigentes y ninguna parece ajustarse a la descripción de
la víctima en este caso ni a su edad que, según la Comisión, era de dieci-
nueve años aun cuando no se presentó su partida de nacimiento. Respecto
de la señora Vitelma Ortiz, presunta madre de María del Carmen Santana,
la Comisión no presentó prueba alguna sobre el parentesco y según el go-
bierno tampoco aparece su nombre en el Registro Civil colombiano. En
relación con el señor Cristóbal Anaya González, su presunto compañero
permanente, se presentó como prueba una declaración extraprocesal ren-
dida por los testigos Isaías Carrillo Ayala y Fanny González ante un No-
tario del Circuito de Bucaramanga en la que manifiestan que desde hace
20 y 15 años, respectivamente, conocen de vista, trato y comunicación
a Cristóbal Anaya González y que saben que durante dos años vivió en
unión libre en forma permanente y bajo el mismo techo con la señora
María del Carmen Santana Ortiz. Cabe en este punto, además, señalar
lo dicho por la señora Fanny González en una declaración previa ante
el Fiscal comisionado de la Unidad Nacional de Derechos Humanos de la
Fiscalía General de la Nación, en la que consta que es hermana materna
de Cristóbal Anaya González, que “conoció aproximadamente 8 meses a
MARIA DEL CARMEN e indicó, no tiene conocimiento de sus familiares,
su origen y de la suerte que haya podido correr” (mayúsculas del original).

Teniendo en cuenta el hecho de que durante el curso del juicio ante las
autoridades colombianas sólo se hizo mención incidental de Anaya Gon-
zález y esta Corte únicamente supo de él durante la fase de reparaciones;
la vaguedad de las declaraciones de esos testigos que ni siquiera indican la
época de la supuesta convivencia ni el lugar de ella, la Corte considera
que no fue demostrada la alegada condición de compañero permanente de
Cristóbal Anaya González.

45. Por lo tanto, en cuanto a la indemnización por daños materiales
causados por la muerte de María del Carmen Santana, de quien la propia
Comisión dijo en la demanda que “posee muy poca información”  y te-
niendo en consideración que no se ha presentado prueba alguna sobre su
identidad real, edad y filiación que permita determinar el monto de tales
daños, ni sobre sus eventuales beneficiarios, este Tribunal se encuentra
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impedido de ordenar el pago de indemnización por ese concepto. En estas
circunstancias especiales, la cuestión de la identidad de la víctima debe
ser resuelta en el marco del derecho interno, inclusive para dar cumpli-
miento a la parte de esta sentencia que más adelante (infra, párrafo 52.b)
adjudica la indemnización del daño moral al pariente más cercano de la
que en el curso de esta etapa del proceso se ha llamado María del Carmen
Santana Ortiz.

Daño moral

48. La Comisión, haciendo suyo un escrito de uno de los repre-
sentantes de los familiares de las víctimas, ha solicitado el pago de US$
125.000,00 (ciento veinticinco mil dólares estadounidenses) para cada
una de las familias de las víctimas como indemnización por daño moral,
alegando en favor de esa estimación el criterio de la Corte en los casos Ve-
lásquez Rodríguez y Godínez Cruz, Indemnización Compensatoria, (su-
pra 15).

49. Por su parte el gobierno aceptó la existencia del daño moral pero
impugnó su monto y alegó que en jurisprudencia reciente de la Corte se
establece que tal estimación debe basarse en principios de equidad y no
en parámetros rígidos.

50. La Corte, teniendo en cuenta todas las circunstancias particulares
del caso y lo decidido por ella en otros similares (Caso El Amparo. Repa-
raciones, supra 15 y Neira Alegría y otros. Reparaciones, supra 15), esti-
ma equitativo conceder a los familiares de Isidro Caballero Delgado una
indemnización por daño moral de US$ 20.000,00 (veinte mil dólares esta-
dounidenses).

51. En lo que se refiere al daño moral por la muerte de María de Car-
men Santana la Corte estima equitativo conceder a su más próximo pa-
riente una indemnización por daño moral de US$ 10.000,00 (diez mil dó-
lares estadounidenses) de acuerdo con lo indicado en los párrafos 45 y
52.b) de esta sentencia.
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Beneficiarios de las reparaciones y criterios de distribución

52. La Corte pasa a examinar lo concerniente a la distribución de los
montos acordados por las diferentes reparaciones y considera equitativo
adoptar los siguientes criterios:

a) La reparación de los daños material y moral en el caso de Isidro Ca-
ballero Delgado se repartirá de la siguiente manera: un tercio a su hijo
Iván Andrés Caballero Parra, un tercio a su hija Ingrid Carolina Caballero
Martínez y un tercio a su compañera permanente María Nodelia Parra, a
quien le corresponderá además el reembolso de los gastos.

b) En el caso de María del Carmen Santana la indemnización del daño
moral se adjudicará a su más próximo pariente de acuerdo con lo indica-
do en los párrafos 45 y 51 de esta sentencia.

Reparaciones no pecuniarias: reforma a legislación colombiana,
improcedencia de su revisión en forma incidental y en la fase
de reparaciones; aceptación pública de responsabilidad
y disculpas a los familiares, improcedencia; localización
de los restos de las víctimas y entrega a los familiares

53. En cuanto a reparaciones no pecuniarias la Comisión solicitó la re-
forma de la legislación colombiana respecto del recurso de hábeas corpus,
la tipificación legislativa del delito de desaparición forzada de personas y
que los procedimientos judiciales sobre la desaparición de Isidro Caballe-
ro Delgado y María del Carmen Santana permanezcan en la competencia
de la justicia ordinaria y no sean transferidos al fuero militar.

54. Sobre el primer punto alega que el recurso de hábeas corpus se ha-
lla contemplado en la Constitución Política de Colombia de 1991 en tér-
minos muy amplios, pero que el artículo 430 del Código de Procedimien-
to Penal no ha sido ajustado a la nueva Constitución y a la Convención
Americana, ya que limita la actividad judicial a la mera constatación for-
mal de la falta de detención de la persona desaparecida. Cabe señalar que
en la audiencia pública celebrada ante esta Corte el gobierno manifestó
que en la actualidad la regulación del hábeas corpus se encuentra en la ley
15 de 1992; que esa ley fue declarada por la Corte Constitucional ajusta-
da a la Constitución Política; y que el Ministerio de Justicia, con otros or-
ganismos gubernamentales, asumirá la creación de un grupo de trabajo
para revisar la referida ley. Expresó, además, que el gobierno Nacional ha
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asumido el compromiso de presentar un proyecto de ley sobre desapari-
ción forzada de personas.

55. Al respecto, observa esta Corte que, en su sentencia de fondo del 8
de diciembre de 1995, párrafo 3 de la parte resolutoria, decidió que Co-
lombia no había violado los artículos 2, 8 y 25 de la Convención relativos
a la obligación de adoptar medidas para hacer efectivos los derechos y li-
bertades garantizados en la misma, las garantías judiciales en los proce-
sos y la protección judicial de los derechos lo que le impediría entrar de
nuevo a considerar esa cuestión que adicionalmente, no fue planteada en la
demanda sino en la etapa de reparaciones. Por otra parte, el examen de
la legislación interna no es materia apropiada para ser considerada en la
fase de reparaciones de un proceso y, además, en el caso presente, no ha-
biéndose podido comprobar que las personas desaparecidas se encontra-
ran en ninguna de las instituciones de detención oficiales, no podrían las
autoridades judiciales a falta de informaciones pertinentes sobre el para-
dero de las personas desaparecidas, tomar dentro de un recurso de hábeas
corpus medida alguna ni haber impedido la muerte de ellas.

56. En cuanto a la tipificación del delito de desaparición forzada de
personas en los términos de la Convención Interamericana de 1994 sobre
la materia, la Corte considera que esa tipificación es deseable, pero que la
falta de ella no ha obstaculizado el desarrollo de los procesos que sigue
la justicia colombiana para investigar y sancionar los delitos cometidos
en perjuicio de las personas a que se refiere el presente caso.

57. La Comisión alega finalmente que la desaparición forzada de per-
sonas y la ejecución extrajudicial son delitos que no pueden ser conside-
rados como cometidos en el ejercicio de las funciones militares, por lo
que, en concordancia con el artículo 9 de la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas, sólo pueden ser juzgados por la
jurisdicción de derecho común, aunque no se desconozca el fuero militar,
pero que “la garantía de permanencia del presente caso bajo la compe-
tencia de la justicia ordinaria es una responsabilidad directa del Gobier-
no de Colombia.” En relación con lo anterior, esta Corte estima que la
cuestión de la competencia de los tribunales militares y su compatibilidad
con los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, implicaría
una revisión de la legislación colombiana que no es apropiado hacer en
forma incidental y en la fase de reparaciones y menos aún cuando ha sido
presentada por la Comisión en una forma hipotética.
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58. Para finalizar, la Comisión ha pedido que el gobierno acepte públi-
camente su responsabilidad, presente disculpas a los familiares de las víc-
timas y a la sociedad, otorgue especial atención y aporte económico al co-
legio que lleva el nombre de Caballero Delgado y desarrolle un programa
de promoción y difusión de los derechos humanos Sobre esas solicitudes
esta Corte considera que la sentencia de fondo que dictó en el presente
caso y en que se decide que Colombia es responsable de la violación de
derechos humanos, y el reconocimiento de responsabilidad reiterado por
la agente en el curso de la audiencia pública ...constituyen una adecuada
reparación y no procede decretar otras más (Caso El Amparo. Reparacio-
nes, supra 15, párrafo 62), sin perjuicio de ordenar al gobierno que conti-
núe los esfuerzos para localizar los restos de las víctimas y entregarlos a
los familiares.

Modo de cumplimiento: plazos, moneda, establecimiento
de fideicomisos, exención de impuestos, intereses de mora

60. Para dar cumplimiento a la presente sentencia, el Estado deberá pa-
gar, dentro de un plazo de seis meses a partir de su notificación, las in-
demnizaciones acordadas en favor de los familiares mayores de edad y, si
alguno de ellos hubiese fallecido, a sus herederos.

En el caso de la señora María del Carmen Santana Ortiz, el plazo para
pagar la indemnización se contará a partir de la fecha en que se haya cum-
plido lo dispuesto en el párrafo 52.b).

61. Con el monto de la indemnización decretada a favor de los meno-
res de edad, el Estado constituirá, dentro de un plazo de seis meses a par-
tir de la notificación de esta sentencia, fideicomisos en una institución fi-
nanciera colombiana solvente y segura en las condiciones más favorables
que permitan la legislación y la práctica bancarias, en beneficio de cada
uno de esos menores. Éstos recibirán mensualmente los intereses respec-
tivos y al cumplir la mayoría de edad recibirán el total que les correspon-
de. En caso de fallecimiento, el derecho se transmitirá a los herederos.

62. El Estado puede cumplir sus obligaciones mediante el pago en dó-
lares estadounidenses o en una suma equivalente, en dinero efectivo, de
moneda nacional colombiana. Para determinar esa equivalencia se utiliza-
rá el tipo de cambio del dólar estadounidense y de la moneda colombiana
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en la plaza de Nueva York, Estados Unidos de América, el día anterior al
pago.

63. Si en el plazo de un año a contar de la notificación de esta senten-
cia alguno de los beneficiarios no se presentare a recibir el pago que le
corresponde o no se exhibiere la decisión judicial a que se refiere el pá-
rrafo 52.b), el Estado depositará la suma debida en un fideicomiso en las
condiciones indicadas en el párrafo 61. Si después de diez años de consti-
tuido el fideicomiso tales personas o sus herederos no lo hubiesen recla-
mado o no se hubiere presentado el documento antes citado, la suma será
devuelta al Estado y se considerará cumplida esta sentencia.

64. El pago de las indemnizaciones estará exento de todo impuesto ac-
tualmente existente o que pueda decretarse en el futuro.

65. En caso de que el gobierno incurriese en mora deberá pagar un in-
terés sobre la suma adeudada que corresponderá al interés bancario co-
rriente en Colombia durante la mora.

Costas y reembolso de gastos

59. Respecto de las costas, ellas fueron denegadas en la sentencia de
fondo en la cual se dispuso que “la Comisión no puede exigir el reintegro
de los gastos que le exige su modalidad interna de trabajo a través de la
imposición de costas. El funcionamiento de los órganos del sistema inte-
ramericano de derechos humanos es pagado por los Estados miembros
mediante su cuota anual” (Caso Caballero Delgado y Santana, sentencia
de 8 de diciembre de 1995. Serie C, núm. 22, párrafo 70). Lo mismo es
aplicable para esta etapa de reparaciones.

*

46. Respecto del reembolso de los gastos incurridos por los familiares
de las víctimas en sus gestiones con ocasión de este proceso, la Comisión
ha reclamado la suma de US$ 33.681,00 (treinta y tres mil seiscientos
ochenta y un dólares estadounidenses) y ha acompañado copia de algunos
documentos supuestamente demostrativos de esos gastos.

47. Luego de un examen detallado de los documentos relativos a esos
gastos, la Corte observa que una parte importante de ellos corresponden a
gastos de viaje y llamadas telefónicas fuera de Colombia, a publicaciones
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periodísticas y elaboración de afiches y pancartas realizados por el Sin-
dicato de Educadores de Santander y la Comisión Andina de Juristas y
no por la señora María Nodelia Parra Rodríguez, por lo cual no pueden
ser incluidos en los gastos reembolsables conforme al punto resolutivo
número 6 de la sentencia de fondo dictada por esta Corte, la que sólo re-
conoce los gastos relacionados con gestiones de los familiares de las víc-
timas ante las autoridades colombianas. La Corte, sin embargo, entiende
que la señora María Nodelia Parra Rodríguez debió haber incurrido en al-
gunos gastos ante las autoridades colombianas y los fija en la suma de
US$ 2.000,00 (dos mil dólares estadounidenses) que deberán pagársele
directamente a ella.
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